
..L

Miércoles 29 junio 1988BOE núm. ¡SS

JUAN CARLOS R.

20271

16221

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

En nomln del Rey, promulgo la siauiente Ley.

PREAMBUW
El Estatuto de Autonomla de la Comunidad Valenciana, en su

artfcuIo 31, apartado 32, atribuye como competencia exclusiva de la
Generailtat la es1adIstica de interés para la mIsma.

Esta aetividad, por su naturaleza y complejidad, ...... un marco lepl
especifico y una oqani2ación propia.

La infonnación es1adIstica COIlstituye, por una parte, un servicio al
cindadano, cada """ mú neoesitado de tales flujos de información y, por
otrII, una neoesidad para la Administración en sus limcionos de
planificación y~ón de la aetividad económica, al posibilitar
una mayor efiCaCia en .u lIOItión, disminuir los arados de incertidumln
y akiar la I"'!Íbilidad de errores en la toma de decisiones causadas por
la IilIta de información. Ademú, las interrelaciones erecienlel enlIO las
relIiones europeas obiipn cada vez mú a disponer de un nivel
eitadIstico .uficiente que permita una mejor comparación anaUtic:a. Por
todo ello, la Generailtilt mne el reto de satisfilcer todas estas demandas
y de cubrir todos sus ámbito. territoriales, con especial incidencia IOIn
aapectoI municipaleo y comarcales.

A fin de Ik:anzar los objetivos que IOIn la caractari.ticas de este
tipo de infonnación es1adIstica se han expuesto anteriormente, se hace
necesario contar con una oqanización adecuada que ccmstituya el
soporte búico para la reaii2ación de la información estadí.tica de interés
para la Comunidad Valenciana y que clarifique la incipiente estructura
ahora existente. La dispersión tanto de los órganos responsables. como

ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. MinisU'Ol de ASuntos Exteriores,· - de Economía y
Hacienda, y de Agricultura, Pesca y Alimentación.

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en visor al dia siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 23 de junio de 1988.

marroquí en el marco del Dahir de 2 de mano de 1973, hecho en
Madrid el 8 de noviemln de 1979. El citado Convenio entró en vilOr
el 12 de septiemln de 1985, fecha del canje de los in.trumento. de
ratificación. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en dicho Convenio,
se hizo necesaria la creación de una Comisión lnterministerial ~
proceder al reparto de la indemnización fijada en el articulo 3 de dicho
Convenio.

Los trabajos realizado, desde su creación por la Comisión lntermi
nisterial para el cumplimiento del Acuerdo Hispano-MllTOqw han
aconsejado una nueva regulación del ~men establecido en la Orden de
22 de mayo de 1986, por la que se constituyó dicha Comisión,

En su vinud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores,
Economía y Hacienda y de Agricultura, Pesca y Alimentación, y con la
aprobación del Ministro para las Administracones P\iblicas. disPODJO:

Artículo 1.0 Se derop el articulo 4,0 de la Orden de 22 de mayo de
1986.

Art. 2.0 El artículo 3.0 quedará redactado así: «Ei reparto se
realizará entre aquellos nacionales españoles que. fuesen propietarios. al
tiempo de la expropiación, de inmuebles aaricolas o de uso apicola
tran.feridos al Estado marroquí en virtud de1 Daltir de 2 de marzo de
1973 y cuyo derecho resulte de la investipción de oficio de la propia
Admini.tración o de la. prueba aportadas J,101' lOS interesados.

La Comisión Interministerial podrá publtcar listas provisionales de
las personas a las que se reconoce derecho a la indemnización como
trámite previo a la elevación al Gobierno de la propUes1a a la que se
refiere el artículo 2.0 de esta 0rcIen»,

Art. 3.° Los articulos S.o y 6.° pasan a ser los articulos 4.° y 5.°,
respectivamente.

LEY 2/1988, de 17 de mayo, de creación del lnsti/Ulo
Va1end4no de Estadfslica.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Corlel
Valenci.n.s han aprobado y yo. de acuerdo con 10 establecido por la
Constitución y el Estatuto de Autonomía:

REAL DECRETO 662/1988, de 24 de junio, por el que se
suprime la obligación de Juz&e, referencia a la correspon
diente anotación o inscripción rn el Registro General
Sanitario de Alimentos para la obtención de licencias o
autorizaciones administrativas de importación y exporta
ción.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

El MiniIbo de Sanidad Y ColllUlftO,
JUUAN OARClA VARGAS

MINISTERIO DE RELACIONES·
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Lo. articulos 30 y 34 del Tratado de Roma es1ablecen el principio de
prohibición de restrieciones cuantitativas y medidas de efecto equiva·
IeDte en los inten:ambios comercioles enlIO 101 Estados miembro. de la
Comunidsd Económica Europea.

La 0ltipDcia prevista en el articulo 3.o, 2, del Real Decreto
2825/1981, de 27 de noviemln (<<Iloletin Oficial del Estad"" de 2 de
diciemln), IOIn R-';stro General Sanitario de Alimentos de la
referoncia de la ano_ón o inscriPción en dicho Registro con caricter
previo a la obtención de cualquier licencia o autorización de importa·
ción o exportación con.tituye una medida de efecto !,,!uivalente a las
_ccionea cuantitativa de acuerde con la definición de aquélla
emitida reiteradamente por la jurisprudencia del Tribunal de 1usticia
comunitario.

Por otra parte, una de las consecuencias directas de la comunitariza
ción de la poiltica comercial de lo. Estados miembros en virtud del
articulo 113 del Tratado de Roma, consi.te en la aplicación por éstos de
un Rgimen unifonne -contenido en los diverlOl Reglamentos- a sus
inten:ambios con ter<:ero. paI.... quedando fuera de la competencia de
100 Estados la posibilidad de es1ablecer condiciones .ustantivas para la
oblención de documentos que habilitan a la realización de importación
o exportación cuando tales condiciones no aparezcan recogidas en los
ncJamentos comunitarios reguladores del comercio exterior.

En .u virtud, a propuesta del Mini.tro de Sanidad Y Con.umo,
previa deliberación del Consejo de Mini.tros, en su reunión del dla 24
ae junio de 1988,

DISPONGO:
ArtIculO único.-Queda suprimida la ......ncia es1ablecida las

industrias o Empresas de alimentación en el articulo 3.0
, 2, J:l'"Real

DecRto 2825/1981, de 27 de noviemln (<<Iloletin Oficial del Estad"" de
2 de diciemln), de bacer referoncia a la correspondiente inscriPción o
anotación en el Registro General Sanitario de Alimentos, para la
obtención de las licencia o autorizaciones administtativa. de importa.
ción y exportación.

DISPOSIClON DEROGATORIA
Quedan deropdaa cuantas disposiciones de i¡uaI o inferior rango se

_ a lo establecido en el presente Real Decreto.

DISPOSIClON FINAL
El _te Real DecRto entnrá en viIor el día si¡uiente al de .u

publicación en el «Ilo1etin Oficial del EstadO».

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.

16220 ORDEN de 23 de junio de 1988 por la que se modifica la
del 22 de mayo de 1986 que crea la Comisión lnterministe
rtal para el cumplimiento del Acuerdo Hispano-Marroquf
de 8 de noviembre de 1979,

El II de octubre de 1985 se publicó en el «Boletin Oficial del E.tadO»
el instntmento de ratificación del Convenio entre España y el Reino de
Marruecos sobre indemnización de las tiern.s rec:.uperadas por el Estado
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de la iDformIdÓB sobre datos estadlJtic:oI Y la filia de homoaeneización
. y coordinod6Il de loo·dile/loo y flDalidod... ouedeD producir duplicidad
de est\Iazoo Y...._ disfimciones eo la iIlformación facilitada.

Por eI1o, Y a fin de lijar ... nonnaa de fimcionamieoto y de 101
_tos de _n y coonIinaciÓB deI~O estadístico, debe
__ onn el man:o Iepl odecuado Y co que establece la_IIl Ley, eo la que se crea el Instituto a1eociano de Esladistica
a>IIIO centro ejecutor y coordinador de la poUtica de la Generalilat eo_ materia.

E11nstituln,::tn~=~ de Orpniamo Autónomo que garanti2a
m~de . ·~seonnm_eo=~~rdela

-..pública eo nuestra Comunidad, Jw:f..ñdo especial hincapié eo
lID t\mcioDeo de ptOIImIUICÍÓB -como ............b1e de los Planes
pIuriaDuaIes de Estodlstic:a- de coonIin8ci""óD.-DoIado 1ambi~n de
oulollomfa intl>nú!i!=&, estarlasesorado Y supetViaodo por el Consejo
V_"M de EstadIstica, creado por la Ley como órpno consultivo y
supervisor de ... ICIividades del Instituto.

Artlcn10 l.. Crarci61L-EIlnstituto VaIeociano de Esladistica es un
0rpDism0 AutóDomo de c:adeter administrativo de la Generalilat,
odaito a la ConseIlerIa de Ecouomla y Hacienda. Esla adscripción
podni modificorse por Demto del Cousell.

Ar!. 2." Fina;-EIlnstituto VaIeociano de Esladistica tiene como
finos 101 siauieotes:

a¡ CoDslituir y man\llDer un sistema estodIJtic:o propio que permila
iuterpte1ar ampliameolll la realidad socioecou6ntica y cultural valeo
ciana y m comparación cou otras Comunidades Autónomas y resiones

eurlmpulsar la ICIividad estodIstica de los difereo\llS Orpnismos,
taDto públicos como privados, promo>ieodo acciones que enriquezcan
la iDformId6n _ca de n_ Comunidad.

e) 0rDnizar la ICIividad estadimca llevada a cabo eo el ámbito de
la CJenerolilaL .

d) Infelrar la ICIividad estodIstica que se realice eo el ámbito de la
Comunidad VaIeociana con la desarrol1ilda por o~ órpnos estatales
e· iatemacioDalel homcpneizpndo las normas t6cnicas y definiciones
JlOI1I faciIi1ar los anj[jJis comparativoL

e) Comunicar sísteltJjticameolll a la sociedad valenciana 101 datos
que~ diversos upectol de su realidad y que contribuyan a
la . de su identidad histórica. .

O la iuvestipción estadimca a fin de actualizar los
müDdos, la formación y el Perfeccionamieoto profesional del penonal
tbico_co.*' Velar por la salvquarda del secreto estadístico y demás norma
jurldicu a ... que deba someterse la actividad estadlmea.

Ar!. 3." Competmcias:
Uno. El Institu~ JlOI1I el desarrollo de SOl fines, ejert:eIá Iaa

Iipieotes compelllDcias:

a) Diri&ir y coordinar la ICIividad estadimca de la Generalilat eo
01 Úllbito de ma competenciu.

b) Elaborar la propues1a del Plan de Es1adimca de la Generalilat de
...- plurianua1, que será remitido a Iaa CorIIlS Valeocianu JlOI1I su
aproboción.

e) f,jecular los _ anuales que compollpD el Plan de
Es1adimca de la Generalilal, as! como todos aquellos que por su
condición de necesarios y w¡en\llS sean aprobados por la Coinisión
Ejecutiva dellnmtuto.

d) lnIbnnar tknicameolll todos los proyectos eSladisticos que
deban ....limrse por cualquier órpno de la Generalilat no inc1uidc?s.eo
01 Plan de Es1adimca o eo los pro.....".. aprobados por la CoIDlSlón
lIiecutiva del Instituto.

e) _ un informe preceptivo Jl8'1I la finna de. cualquier
Acuerde o Con..mo de conlllDido estadístico eo"" cualauier~o de
la Generalilat, Y de otru Administraciones PIIblicu o l!n\llS pnvadoL

O Elaborar, aetua1izsr Yparticipar eo el diIe/Io y couI<cción de los
FicberOI-Dinlctorios, a utilizar por los Orpnos y En\llS de la Adminis
1nCión Autónoma VaIeociana. Asimismo, debett ser oIdo en el _o
y nforma· de loa procedimientos administrativos de la Co~unidad

AutóDoma q~ l!Of SU .natura1eza,~ tener consecuenaas en la
produrdÓ!! de iDformIdones de poSIble utilización es1adimca.

Il Publicar Ydiftmdir, loa rosu11ados de ... _cu de la
Generalital iuc1wdaa en 01 Plan de Es1adimca y Iaa aprobada como-nos y _tes por la Comisión I\iecUtiva del Inmtuto.

h) Cootdinar ... peticiones en materia _ca de ... distinlaS
ConseU....... rospeeto a cualauier Institución u Orpnismo de ...
Administnciones CenUal o Local.

i) Aprobor 11'1 normas, ~uisitos tknicos,~s y. no!"enclal!JfU
vaImci"nu de _ público y darles la múitna dilbsión poSIble,
_ como objetivo SU bnmoaeneidad en 01 contexto de ...____ e iuternacionaleL

j) EIabonr la Memoria anual de actividades que se presentará al
Consejo VaIeociano de Es1adimca, dando cuenta de la misma a ...
CorteS V,Jenci,nll '

..
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k) Garantizar la aplicación de los medios necesario. JlOI1I que sean
respetados el secreto estadlmco Y... demás uormu jurldicu a ... que
deba someterse la actividad es1adimca.

1) ManlllDer relación con loo órpnos internacionales, estatales y
autonómicos con competencias sobre materia estadfstica y si oroc:ede,
establecer convenios con los mismos, especialmente con el Instituto
Nacional de Esladimca.

m) Ea_ certiIicacioues de los rosu11adoa esladimcos de su

co":.)""'~Uar_ de iuvestipción y perfeccionamiento del
personal tbico _co.

d) Las demás compelllDciu que se le atribuyan por otras Leyes o
diaposiciones Ieples que se diC\lln.

DeL El Instituto tlOdrá delepr la ejecución de ciertas operaciones
estadfsticaa, en su totalidad o en aI¡una de sus fases, en las nnid,de! de
_cade ... ConseUerIaa y, previo acuerdo, de otras Administracio
nes PllbIicu.

Tres. EIlnmtuto VaIeociano de Es1adfmca será el órpno encar
pelo de recibir la información que remila.1a ComunidodVaIeociana
el _tuto Nacional de Esladistica, y sobre el que _ el deber de
secreto estadimco.

Ar!. 4.· 0rganJzac/6n:

Uno. 1Jl estructura blisica del Inmtuto estará constituida por 101
siauieotes órpnos:

a) 1Jl Comisión Ejecutiva.
b) El DiIecIor.
e) Las AJ"Ns Tmcu.
d) El Consejo VaIeociano de Es1adimca.

Dos. La Comisión Ejecutiva es el órp.no de perno, participación
y~I del Instituto. Estará compues1a por:

a) El Presidente; que será con c:adeter nato el Conscner a cuyo
deportuneoto estl! adscrito 01 Instituto. .

b) El Vicepresidenlll que será UD Director pnemI de la ConseIIerIa
a la que estl! adscrito el Instituto, nombrodn por el Presidenlll del
mismo.

e) Uu Vocal por cada una de ... ConseUerIaa, nombrodn por el
ConseU a propuesla del Consener comspondienlll, y que deborin \IlDer
eateaorla de Director pnemI o ec¡uivalente.

d) Un Vocal eo representación· de la Presidencia, al meoos onn
eatqp>ria de Director aeneral, nombrodn por el Presidenlll de la
GeneralilaL

e) Seis representaD\IlS de ... Corporaciones Loca1es que iutesrau la
Comunidad Valenciana.

f) Podráiu_un represenlanlll del Orpno Es1adistico de la
Administración Central.

Bl El Director del Inmtuto, que aCIUIri como Secretario.

Tres. a) El DiIecIor tendrá a .u car¡o la dirección y aes\ión de ...
lCIividades del Inmtuto, eo el Úllbito de SUI compelllDciaL

b) El nombramiento del Director .¡et Instit]lto VaIeociano <!e
EstadIstica _ en persona de reconocida capacidad y competencia
macionadas con esta actividad. Será nombrodn por Decreto del ConseO,
a propueIIa del Conseller a cuyo deper1ameoto _ adscrito el Instituto,
dande cuenla a Iaa Cor\IlS Valenciana.

Cua~. a) El Consejo Valenciano de ES1adlmca es el órpno de
caricIer consultivo y supervisor del Instituto.

En ~I _ represenlados, como reglamentariamenlll se desarrolle:

Todos los Grupos Parlamentarios de'" Co_ VaIeocianas.
El Consell de la GeneralitaL
Las Universidades de la Comunidad VaIeociana.
Las Asociaciones Empresariales y Sindicales más represenlativu.
Las C4maru de Comercio. Industria y Navepción.
y ... Asociacioues de Consuotidores y Usuarios.

Cinco. a) 1Jl estructura Y fimciones de ... AJ"Ns nenieas se
es1ablecerán en el Rqlamento Orsánico del Instituto aprobado por el
Consen medianlll Demto y como órpno de trabl\io dependerin del
Director del mismo.

b) Las AJ"Ns Tknieas serán dirigidaa por personal al Servicio de la
Generalital, previameolll seleccionadO como se establece eo 01 articulo
Quiente.

Seis. El~eo de acuerdos de lo. ó.....os colqiados del Instituto
será el es1ablecido en la Ley de Prncedimiento Administrativo.

Art. S.o Recrmos tknicos:
Uno. El Instituto contará con los medios informáticos necesarios,

tanto materiales como de personal es~a)j7ado. para 1& elaboración y
dilbsióo. si cabe, de estadlsticu, de orma autónoma y continuada.
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Dos. El penoDa1 del Inll1itulo se selecciolllllá y rqinI conforme a
lo OIlabIecido en la Ley de la Funci6n Pllblica Valenciana y demás
nonnu que la complementen o desarrnllen.

Art. 6.° Recursos económicos;
Uno. mInstituto canWi para su funcionamiento con los si¡uicn

tes~s económicos:
a) Las consipaciones procedentes de los Presupuestos de la Geno-

ralitaL .
b) Las oai¡zw:iones procedentes de los Presupuestos de otras

AdmiDistraciones Pllblicas.
e) Los productos quegenereD los bienés y valores que integren su

patrimonio y la dilbsi6n de sus actividades.
d) Las aportaciones de cualquier otra EJitidad o persona pública o

privada. .
-.e) Cualesquiera otros que le pudieran corresponder.

Dos. La actividad presupuestaria propia del'Instituto Valenciano
de Eatadlatica se rqinI por lo que se derive de lo dispuesto en la Ley de
Hacienda Pllblica de la Generalital Y demás normas complementarias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.-En el plazo _o de un año desde la entrada en viaor

de _ Ley deberá presentarse a las Cortes Valencianas el Plan de
_ de la Comunidad Valenciana.

Sepnda.-En el plazo _o de un año desde la entrada en vigor
de esta Ley deberá presentarse a las Cones Valencianas el proyecto de
Ley de EstadIatica de la Comunidad Valenciana.

Ten:en.-La Cooselleria de EconODÚa y Hacienda dolará allnll1iluto
de los _tos neoesarios a ClIIJO de las dotaciones previstas en el
_ de informaci6n estadlstica. El personal -adscrito a este
propama- que preste sus servicios en la Dirección General de Econo-
DÚa y PoUtica Financiera pasará a integrane en el Inll1ituto Valenciano
de EstadIatica. Esta inte¡raci6n se llevará a cabo oídas previamente las
centtaJes sindicales más representativas.

DISPOSICION DEROOATORIA
Queda deroIado el Decreto del PreSidente de la Generalital 27/1984,

de 26 de diciembre, desi¡nando elórpno a quien corresponde recibir los
datos del _tuto Nacional de Estadistica y el mantenimiento del
secreto~ -<le conformidad con las disposiciones de la presente
Ley-, y cualquier otra disposici6n de _ o inferior 1111IIO que se
opa... a la misma.

D~CIONES FINALES
Primera.-Se autoriza al Consell para que desarrnlle re¡lamentarla

mente por Decreto la presente Ley.
Sepnda.-La presente Ley entrará _en vigor el mismo ella de su

pubRcación en el «Diari Oficial de la Generalital Valenciana».

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos, Tribunales, aUloridades
~ púbticos a los que comsponda, observen y hapn cumplir _

Valencia, 17 de mayo de 1988.

lOAN LERMA 1 BlASCO,
PreIideDte de la Generalitat

(PwblíCDdo ~" el dlo/nin Oficial d~ fa Ge,,"a/ldad Va1nrdana» num. 8J3. de 26 dr mayo
fk 1988)

16222 LEY 3/1988. de 23 de mayo, de designm:i6n de SenIlIiores
en representacidn de la Comunidad Valenciana.

Sea notorio y manifiesto a lodos los ciudadanos que las Cortes
Valencianas bao aprobado Y yo, de acuerdo con 10 establecido por la
Conll1itucióD y el Estatuto de Autonomla,

En nombre del Rey promuJao la siguiente Ley.

PREAMBULO

El art1cuIo 69.5 de la Conll1ituci6n Española establece que las
Comunidades Autónomas desi¡nJrin un Senador, y otro más \,!,r cada
miUóD de babitantes de su respectivo territorio, desi¡nactón que
corresponderli efectuar a la Asamblea leois1ativa de acuerdo con lo que
establm:an los Estatutos que aseguranfn, en lodo caso, la adecuada
reprosentaci6n proporcional.

El Estatuto de Autonomla de la Comunidad Valenciana en· su
art1cuIo U, apartado ¡), confiere a las Cortes Valencianas la funci6n de
desipar a 101 Senadores que han de representar a la Comunidad

..l._
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Autónoma, S08ÚI1Io previsto en el citado art1cuIo 69.5 de la Conll1itu-
ci6n.

En base a eUo el arUculo 160 del Reatamento de las Cortes
Valencianas establece que la Mesa de las CorteS, de acuerdo con la Junta
de Portavoces, fijará el número de Senadoros que,=:nalmente,
corresponda a cada Grupo Parlamentario, cuya . .6n hani el
Pleno de las Cortes en convocatoria especifica.

Por lo anterionnente expuesto resulta~e que, en el marco
de las com_cias de la Comunidad Valel1CWl8, se J'OIUIc, mediaote
Ley, el sistema que debe utilizarse para lijar el número de Senlldores que
corresponda a cada Grupo Parlamentario de las Cortes Valencianas.
ReauJación que debe contemplar, asimismo, el proeedimienlO para que
los Grupos puedan efectuar sus propuestas, condiciones de ele¡ibitidad
Y causas de incompatibilidad, as! como la normativa a apRoar para la
desianacióD, sull1ituci6n y comparecencias de los Senadoros.

fodos estos preceptos Y normas quedan contemplados en el texto
que a continuación sé expone.

Consta de siete capllUIoI, con 15 arUculoa, una disposici6n transito
ria Y una final. El capitulo primero se refiere al proeeso a sq¡uir por la
Mesa de las Cortes para fijar el número de Senado.... en representaci6n
de nuestra Comunidad y su diatribuci6n por Grupoa El capitulo 11 se
ocupa de la forma de propuesta de los candidatos; el capitulo III
contempla la ineJeaibilidad e incompatibilidad; el capitulo IV re¡uIa la
designación de Senadores; el V YVI se nlIieren a la permanencia y cese
en el ClIIJO y, por lIIlimo el VII al derecbo de comparecencia de los
Senadoros aote las Cortes Valencianas.

CAPITULO PRIMERO

De la detenninaci6n y l\Iadoln de los Senado... en repreHDtadón
de la ComnnIdad Valenciana

Artlculo 1.0 La presente Ley reaula el procedimiento para la
determinacióD del número de Senadores en representación de la
Comunidad Va1enclana, su alribución a los Grupos Parlamentarios,
forma de presentación y demás lrúnites para la designaci6n por el Pleno
de las Cortes VaJencian ", de acuerdo con lo establecido en la Constitu
ción Española y nuestro Estatulo de Autonomla.

ArL 2.° 1. La Mesa de tu Cortes, al principio de cada lefialatur8,
tomando como referencia el censo de población de derecbo V1pI1te en
el momento de celebnrae las llItintas elecciones ....erales al Senado,
determinará el número de Senlldores en representación de la Comuni·
dad Valenciana, de acuerdo con lo establecido en la Conll1itución
Española.

2. De acuerdo con la Junta de Portavoces, la Mesa dé las Cortes
fijará, proporcionalmente, enm: los GruPOS Parlamentarios de tu Cortes
'Valencianas, el núnlero de Senlldores que resulte de la llDÜcaci6n del
punto 1 de este arUculo, para ello aplicart la resIa D'Honal al ndmero
de Diputados que posea cada Grupo.

3. En caso de que los cocientes de dos o mú Grupos fueran _ea,
se resolverá con arreglo a loa siauientes criterios:

1) En favor del Grupo de enm: los afectados al que aún no se le
baya fijado Senador.

2) Si persistiera la i¡ua1dad se resolverá en favor del Gru\,!, de entre
101 afectados que mayor número de votos hubiere obtenido en las
úllimas elecciones autonómicas celebradas en la Co¡nunidad Valen
ciana. .

4. Una vez eJectnado el procedimiento establecido en el presente
arUculo las modilicaciones que pudieran producirse en la adscripci6n de
los Diputados a los Grupos Parlamentarios no afectarán, en ninsdn caso,
R la distribución del número de senadores.

CAPITULO 11

De Iu proplla", de 101 Gn,.. ParlaIIIeDtarlot

ArL 3.° 1. Una vez lijado por la Mesa de las Cortes Valencianas,
de acuerdo con la Junta de Portavoces, el número de Senadores que
comspondao a cada Grupo Parlamentario, 6stos propondr6n, por
escrito, ante la misma sus candidatos, en ilU81 número al que les hubiere
correspondido! uf como sus correIponmentes suplentes, dentro del
plazo establecido por la Presidencia y que nunca excec:led de un mes.

2. En el escrito de propuestas fi¡urarán los nombres y apellidos de
los candidatos y suplentes, así como los documentol que acrediten la
ele¡ibilidad.

CAPITULO III

De la blelealblI1dad e Ineompadbll1dad

ArL 4.° 1. Podmn ser desi&nados Senadores en representación de
la Comunidad Valenciana todos los ciudadanos que reúnan los requisi~


